
12674 Miércoles 29 abril 1987 BOE núm. 102

10362

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ados, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisito. establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 dé febrero
de 1976.

En el sistcma de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar la. importaciones sert de un ado a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:anclas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportacioD9 reaUzsdl', podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de rea1izarse la tran.formación o incorporación y exporta·
ción de la. mercancias, sert de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elesir se hará en el momento
de la presentación de la corre.pondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
C1ón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de diciembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la refenincia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, lo. plazos seilalados en el articulo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se resir' en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de la. siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circu1ar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos adOs.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

10361 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a Iafirma «nlix Huertas y Cía., Sociedad
Anónitnll». el-rtgimen de trafico de peifeccionamiento
activo para la importación di tejidOs y la exportación
de pontalones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentario. en el expe
diente promovido por la Empresa «FélixlIuertas y Cía., Sociedad
Anónima», solicitando modificación del ~en de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imporlaC1ón de tejidos y la
exportación de pantalones, autorizado por Orden de 12 de julio de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Félix Huertas y Cía., Sociedad Anónima», con
domicilio en Peinado, 46, Tomelloso (Ciudad Real), y número de
identificación fiscal A.13012034; el apartado segundo en el sentido
de ampliar las men:anclas de importación en la siguiente:

3. Tejido de 75 por 100 poliéster, 25 por 100 algodón, de 150
centímetros de ancho y 290 gramoslmetro cuadrado, posición
estadistica 56.07.35.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos ados.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
auloriza a la firma «Conservas PeiIa. Sociedad Anó
nitnll», el /igimJ!n de tr4fico de peifeccionamiento'
activo, para ro importación de sardinas congeladas y
la exportación de sardi1lOS en aceite.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo. trámites reglamentarios en el expe.
. diente promovido por la Empresa «Conservas Peña, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de sardinas congeladas y la exportación
de sardinas en aceite,

Este Mini.terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:
. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Conservas Peña, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Borrón, 14. Cambados (Pontevedra), y número de
identificación fiscal A·3600481 O.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-La mercancía de importación será:

Sardinas «Pilchardus» congeladas, enteras, P. E. 03.01.38.

Tercero.-E! producto de exportación será:
Sardinas «PilchardUD enteras, conservadas en aceite o salsas,

presentadas en envases de hojalata, P. E. 16.04.71.

Cuarto.-A efectos contables, se establece 10 siguiente:
Por cada lOO kilogramos peso escurrido de sardinas «Pilchar.

dUD, sin piel ni espinas, conservadas en aceite o en salsas,
presentadas en envases de hojalata, qlle se exporten, se datarán en
cuenta de admisión temporal 385 Ka de sardinas «Pilchardus»
congeladas, enteras,

Se considerarán pérdidas el 74,03 por 100 del producto impor.
tado, delcua1, el 41,1>3 por 100 en concepto de mermas y el 33 por
100 restante como subproductos adeudables, si su utilización es
exclusivamente J?'lI'lI la obtención de harinas de pescado, por la
posición estadisllca 05.05.00.

E! interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de despadlo de exportación, por cada expedición y
formato de envase, el exacto porcent'\ie en peso escurrido del
pescado contenido determinante del beneficio, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Los beneficiarios quedan obligados a conservar durante cinco
adoo, a disposición de la Inspeeción de Aduanas, todas y cada una
de la. hojas o partes de fabricación de sus conservas de sardinas
que hayan dado lugar a alguna exportación acogida a cualquiera de
los sistemas de tráfico de perfeccionamiento. .

Si los interesado. deseasen aplicar pane de las sardinas importa
das, en principio consideradas como subproducto. por estar
destinadas a la elaboración de harinas de pescado, a otro uso
distinto- -como, por ejemplo, la elabOración de lomos-. deberán
ponerlo en conl'Cimicnto de la Dirección General de Comercio
Exterior, bien dUec_nuo o a través de lo. Servicios de Inspec
ción de Aduanas, a fin de modificar en lo que procediera lo.
módulos contables de la autorización.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~;debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Mini.terio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.
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Los palses de destino de las exportaciones serán aqueUos con los
que, Espaila mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exJlOrtaciones realizadas a parles del teITitorio nacional
situadas tI1era del "'"" aduanera, tambi6n se beneficiarán del
r6f¡imen de tráfico de peñeccionamiento activo, en anáJosas
condiciones que las destinadas al extranjero.

S6ptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casiUas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al r6f¡imen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema cateblccido, mencionando
la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancJas importadas en r6f¡imen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como los prOductos terminados
exportables, quedarán sometidos al r6f¡imen fiscal de inspección.

D6cimo.-Esta autorización se regint en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no es16 contemplado en la
presente Orden por la normattva que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Iloletln Oficial del Eatado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletln 0IiciaI del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Iloletln Oficial del Estado» número 53).
Circu1ar de la Dirección Oeneral de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Iloletln 0IiciaI del Estado» número 77).

Und6cimo.-La Dirección General de Aduanas 'j la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de SUS respectIVas competen·
cias, adoPtarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D" el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil6s-Casco.

Dmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

10363 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
amplia a ID jirmll «Miquel y Costas el Miquel. Socie
dad ÁMnima». el régimen de tr4fico de perfecciona
miento activo pora la importaci6n de pasta áe madera
y estopas de lino y ID exportaci6n de popel para
cigarrillos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miquel y Costas 8< Miquel,
Sociedad Anónima», solicitando ampliación del r6f¡imen de tráfico
de Perfeccionamiento activo para la importación de~ de
madera y estopas de lino y la eXl"!rtación de papel para ci&arrillos,
autorizado por Orden de 28 de Julio de 1985 (<<IlolcUn Oficial del
Estada» de 21 de lIosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el r6f¡imen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la finna «Miquel y Costas 8< Miquel, Sociedad Anónima»,
con domicilio en calle Tuse!, número lO, Barcelona, y número de
identificación fiscal A-C8-020729 en el sentido de Incluir en el
apartado segundo (mercanclas de importación), la si¡uiente mero
cancía que sólo se admite por el sistema de admisión temporal:

3. Pape! de impresión para huecograbado, exento de pasta
mecánica, pigmentado, de 32 a 65 gramos/metro cuadrado, blanco
y de color, en roUos de 780 a 1.200 millmetros de ancho, posición
estadlstica 48.01.80.

Asimismo, a los efectos conlables quedará como siaue:

a) Por cada lOO kilosramos que se exl"?rten de los oroductos
11.1 y U.2 se datarán en cuenta de admisión temporal 101,755
kilogramos de la mcrcanela 3 de las mismas caraeteristicas y color.

1) Se consideran p6r<!idas para la mercancia 3, el 6 por loo,
en concepto de subproductos adeudables por la P. E. 47.02.69_1.

~do.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21
de julio de 1986 tambi6n podrán _ne a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarae desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Ilolctln Oficial del Estado»,

se mantienen en toda su intearidad los restantes extremos de la
Orden de 28 de julio de 1985 (<iIloletln Oficial del Estado» de 21
de qosto) que ahora se amplla.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años,
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi16..easco.
Dmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior,

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica y amplia a ID jirmll «Qulmica lb1!rica.
Sociédad ÁMnima». el r/!gimen de tr4fico de Perlec-
ciolUlmienlO activo para la importación de diversas
materias primas y la exportaci6n del producto deno
minado comercitilmente OTÁ-480

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Química 1b6rica, Sociedad
Anónima», solicitando modificación clcl rq;men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de divcnas materias
primas y la exportación del oroducto denominado comercia1mente
OTA-480, autorizado por Ordenes de 12 de septiembre de 1984
(<<Iloletln 0IiciaI del Estado» del 24), ~rropda r modificada por
las Ordenes de 23 de octubre de 1985 «Ilolctln Oficial del Estado»
de 13 de noviembre), y 14 de febrero 1986 (<<IlolcUn Oficial del
Estada» de 9 de juliO),

Este Ministeno, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el r6f¡imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Qulmica 1b6rica, Sociedad Anónima», con
domicilio en plaza del Marqu6s de Salamanca, 11, Madrid, Y
número de identificación fiscal A-28075851, en el sentido de variar
la posición estadlstica del producto 1 de exportación, que será:
Posición estadlstica 38,19.99.9.

Segundo.-Ampliar en el sentido de incluir entre las mercancías
de importación las siguientes:

4l Tripropüenglicol, P. E. 29.08.39.9,
5 Dietilamina, P. E. 29.22.13.
6) Diacrilato de hexanodiol, P. E 29.14,83.2,
7) Diacrilato de dietilenglicol, P. E. 29.14,83.2,

Asimismo se incluyen entre los productos de exportación los
si¡uientes:

U) Ebecryl 1810 u 810, poli6ster-acrilato, P, E. 39.0LSLl
m) Tripropüenglicol diacrilato, P. E, 38.19,99.9,
IV) Uvecryl P·IOI, P. E. 38.19.99.9.
V) Uvecryl P·I02, P. E. 38.19,99.9.
VI) Uvecryl P·I04, P, E 38.19.99.9.
VU) Uvecryl P-105, P. E. 38.19,99,9,

A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se
establece lo si¡uiente:

Por cada 100 kilosramos que se exporten de los productos de
exportación, se datarán en cuenta de admisión temporal las
si¡uientes cantidades de las mercanCÍas de importación:

Producto 11:
108,1 kilogramos de la mercancilt 3,
134,2 kilogramos de la mercancla 1.

Producto m:
110,9 kiloplllllos de la mercancía 4.
122,8 kilopllllloS de la mercancla 1.

Producto IV:
104,2 kilopllllloS de la mercancía 3.
127,7 lrilogramos de la mercancía L
103,1 kilogramos de la mercancía 5,


